
                            Consejo Superior de la Judicatura 

                            JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL 

                                     San Gil – Santander 

 
EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:               2021-00017 

Demandante (s):   JOSE DE JESUS CALDERON DIAZ  
Demandado (s):    LIBIA ZAFRA CARLIER. Y FREDY ALEXANDER MANRIQUE RIAÑO  
 
 
Constancia: Las presentes diligencias pasan al Despacho del señor Juez para lo que estime 
pertinente informándole que el email desde donde provino la solicitud de terminación se encuentra 
registrado el SIRNA.San Gil, 20  de octubre de 2021. 

  
 

 
JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 

                                                                                   Secretario 
  

San Gil, Santander, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
En escritos remitidos electrónicamente por el apoderado de la parte demandante,  
solicito la terminación de proceso, acreditando para ello el pago de capital, interés 
y honorarios igualmente solicitó el levantamiento de las medidas cautelares 
decretada. 
 
Sería viable acceder a la petición, sino fuera porque el apoderado, no acreditó el 
pago de costas, como lo preceptúa el artículo 461 del C.G.P.. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE TERMINACION por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
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